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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN
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Normas Generales

CVE 1750584

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Subsecretaría de Educación

MODIFICA LA RESOLUCIÓN N° 11, DE 2019, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
EN LA FORMA QUE INDICA

 
(Resolución)

 
Núm. 5.- Santiago, 24 de enero de 2020.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en los artículos 32 N° 6 y 35 de la Constitución Política de la República; en la

ley N° 18.956, que Reestructura el Ministerio de Educación Pública; en la ley N° 21.192, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2020; en la ley N° 21.040, que crea el
Sistema de Educación Pública; en la ley N° 20.845, de inclusión escolar que regula la admisión
de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en
establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado; en la ley N° 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la resolución N° 11, de 2019, del Ministerio de Educación; y en la
resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón, y

 
Considerando:
 
Que, la ley N° 21.192 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2020, en

su Partida 09, Capítulo 17, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 02, Asignación 051 "Fondo de
Apoyo a la Educación Pública - Servicios Locales", contempla recursos por el monto de
$39.973.759.000. Asimismo, en su Partida 09, Capítulo 17, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03,
Asignación 051 "Fondo de Apoyo a la Educación Pública", dispone de la cantidad de
$203.209.419.000, para su ejecución.

Que, la Glosa 02 de este programa, dispone que estos recursos tienen por finalidad
colaborar en el funcionamiento del servicio educacional que entregan los servicios locales de
educación, para ser utilizados exclusivamente en el financiamiento de aquellas acciones propias
de la entrega de dicho servicio y su mejoramiento, y en la revitalización de los establecimientos
educacionales. Estos recursos podrán destinarse para los fines y obligaciones financieras del
ámbito educativo que se requieran para asegurar el funcionamiento del servicio educativo y serán
considerados como ingresos propios del sostenedor.

Que, asimismo la citada glosa establece que, los usos específicos en que se emplearán estos
recursos, las formas y procedimientos de entrega y rendición de los mismos son los establecidos
en la resolución N° 11, de 2019, del Ministerio de Educación.

Que, en atención a lo anteriormente señalado y que la ley de presupuestos correspondiente
al año 2020, ha realizado variaciones en las glosas que regulan este fondo en cuanto a cifras
monetarias y guarismos porcentuales, en necesario actualizar la citada resolución 11.

Que, en base a los principios de eficiencia, eficacia y coordinación entre otros, se procederá
mediante el mismo acto administrativo a realizar modificaciones que mejoran la gestión en la
ejecución del referido programa,

 
Resuelvo:
 
Artículo único.- Modifícase la resolución N° 11, de 2019, del Ministerio de Educación, en

el siguiente sentido:
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1) En su artículo 4°:
 
a) Reemplázase en su inciso segundo el guarismo "30%" por "40%";
b) Intercálase en su inciso tercero entre las palabras "precedentemente" y "será" la siguiente

frase "para los sostenedores del sector municipal,";
c) Modifícase en su inciso tercero la expresión "15 de septiembre" por "31 de julio".
 
2) En su artículo 8°:
 
a) Modifícase el guarismo "255.048.715.000" por "203.209.419.000"
 
3) En su artículo 9°:
 
a) Reemplázase en el encabezado del inciso primero la frase "Áreas Financiables. Las áreas

financiables son los usos específicos que puede darse a" por la siguiente frase "Usos Específicos.
Los usos específicos son aquellos Ítems en los cuales los sostenedores se encuentran autorizados
a utilizar";

b) Sustitúyase en su numeral 1, la palabra "Municipal" por la palabra "Pública";
c) Reemplázase del Título del numeral 2 la palabra "pedagógicos," por ", equipamiento e";
d) Sustitúyase del numeral 2 la oración "Adquisición de material didáctico; de equipamiento

informático, deportivo o artístico," por la siguiente "Adquisición de recursos de aprendizaje;
equipamiento de apoyo pedagógico; innovaciones pedagógicas; gastos bienestar de alumnos,";

e) Reemplázase del numeral 3 párrafo tercero el guarismo "30%" por "40%";
f) Agrégase a su numeral 3 el siguiente párrafo final nuevo:
 
"Con todo, los sostenedores municipales que excedan el límite de 40% de uso en este

componente en virtud de la suscripción del referido plan de transición, deberán informar la
fundamentación de dicho exceso al Director de Educación Pública quien informará a su vez, a las
comisiones de educación de ambas cámaras.".

 
g) Reemplázase su numeral 5 por el siguiente nuevo:
 
"5. Mejoramiento, adquisición y renovación de equipamiento y mobiliario:
 
a) Gastos relacionados con la adquisición de herramientas, maquinarias y equipos para el

mantenimiento y de seguridad de los establecimientos educacionales que permitan su reparación,
habilitación y/o hermoseamiento, u otras análogas.

b) Adquisición, reparación y mejoramiento de mobiliario escolar y de oficinas; equipos
computacionales; artículos de alhajamiento de salas de clases y dependencias de los
establecimientos educacionales; u otras análogas.".

 
h) Elimínase de su numeral 7 la palabra "municipales";
i) Reemplázase en las letras a) y b) de su numeral 8 el guarismo "2015" por "2016" las 2

veces que aparece;
j) Modifícase el numeral 9 de la siguiente forma:
 
i) la frase "Arica, Camarones, Putre, General Lagos, Macul, San Joaquín, La Granja,

Concepción, Chiguayante, Hualqui y Florida" por la siguiente nueva "San Fernando,
Chimbarongo, Nancagua, Placilla, Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral, Diego de
Almagro, Valparaíso, Juan Fernández, Fresia, Frutillar, Los Muermos, Llanquihue y Puerto
Varas,";

ii) el guarismo "2020" por "2021'';
 
4) En su artículo 10:
 
a) Reemplázase en su inciso segundo el guarismo "2019" por "2020";
b) Modifícase el inciso segundo en el siguiente sentido:
 
I. En su letra a):
 
i. el guarismo "29.606.748.000" por "23.572.293.000";
ii. la letra "y" por "o";



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.630 Martes 14 de Abril de 2020 Página 3 de 5

CVE 1750584 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

II. En su letra b):
 
i. el guarismo "34.142.901.000" por "27.230.063.000";
ii. el guarismo "2018" por "2019";
 
III. En el párrafo segundo del literal b) el guarismo "2018" por "2019";
 
IV. En su letra c) el guarismo "164.938.891.000" por "131.476.494.000";
 
V. En su letra d) el guarismo "21.259.200.000" por "16.866.382.000";
 
c) Sustitúyase en su inciso tercero la frase "disminuir en más de un 4% ni aumentar en más

de un 6% en relación al monto que les haya correspondido recibir en virtud del Fondo de Apoyo
para la Educación Pública, del año anterior al cálculo." por "ser mayor al 90% ni inferior al 70%
del monto percibido durante el año anterior.".

 
5) En su artículo 11:
 
a) Elimínese el numeral 1.- pasando los actuales numerales 2.- y 3. a ser 1.- y 2.-

respectivamente;
b) Reemplázase el numeral 2) que ha pasado a ser numeral 1) por el siguiente nuevo:
 
"1.- Presencia de establecimientos rurales y establecimientos de educación parvularia que

reciban aportes del Estado vía transferencia de fondos (VTF):
 
Los sostenedores municipales que cuenten con establecimientos rurales y establecimientos

VTF, en funcionamiento y con matrícula al año anterior al cálculo, recibirán por cada uno de
ellos:

 
a) Se considerarán el total de establecimientos educacionales administrados por

sostenedores municipales o mediante corporaciones municipales, en funcionamiento y con
matrícula de acuerdo con datos oficiales del Ministerio de Educación al año anterior a la entrega
del Fondo. En función del número de matrícula, los establecimientos se ordenarán en rango
percentil entre 1 y 100, entregando el siguiente monto a estos tres rangos:

 
i. $2.500.000.- por establecimiento para el rango percentil entre 1 y 49.
ii. $1.750.000.- por establecimiento para el rango percentil entre 50 y 80.
iii. $1.000.000.- por establecimiento para el rango percentil entre 81 y 100.

 
b) Respecto de jardines infantiles VTF, se generará una asignación de $750.000.- para cada

uno de los establecimientos que, de acuerdo con datos oficiales del Ministerio de Educación al
año anterior a la entrega del Fondo, sean identificados por este Ministerio, se encuentre en
funcionamiento, tenga dependencia administrativa municipal y tenga una matrícula de a lo
menos 1 o más alumnos.".
 

6) En su artículo 13:
 
a) Reemplázase el inciso primero por el siguiente:
 
"Artículo 13.- Distribución de los recursos del literal d) del artículo 10. Se distribuirán

$16.866.382.000 para financiar programas de revitalización de los establecimientos
educacionales municipales, de los cuales, $337.308.000, serán destinados por la Dirección de
Educación Pública para los gastos de operación que requiera la implementación de los programas
de revitalización de los establecimientos educacionales, asistencia técnica para la revisión de
proyectos, monitoreo y/o evaluación del programa, y el remanente será distribuido entre los
sostenedores municipales de la siguiente manera:

 
1. $650.000 por cada establecimiento educacional de dependencia municipal de cada

sostenedor, de acuerdo con el dato oficial de matrícula correspondiente al año 2019 del
Ministerio de Educación.
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2. El saldo se distribuirá entre los sostenedores municipales en forma proporcional según la
matrícula vigente de sus establecimientos, de acuerdo con el dato oficial de matrícula
correspondiente al año 2019 del Ministerio de Educación.

Para estos efectos, cada establecimiento, previa consulta al Consejo Escolar, presentará un
programa de acción que complemente sus instrumentos de gestión educativa, con el objeto de
colaborar en la formación integral de sus estudiantes, en ámbitos tales como: fortalecimiento de
la lectura, liderazgo directivo, retención escolar, mejoramiento de convivencia escolar, deporte y
recreación, arte y cultura, ciencias y tecnologías, apoyo educativo, mejoramiento infraestructura
y otras acciones relevantes que tengan relación directa con el proceso educativo. El plan deberá
contemplar entre una y máximo de tres iniciativas de cada Consejo Escolar.".

 
b) Sustitúyase el inciso segundo por el siguiente:
 
"Los recursos considerados en el presente artículo sólo podrán destinarse a los usos

específicos considerados en los numerales 2, 5 y 7 del artículo 9° del presente acto
administrativo. Asimismo, a lo menos el 80% de lo distribuido por el presente componente,
deberá ser destinado a financiar el plan de revitalización del establecimiento educacional
específico que le dio origen y el resto podrá ser utilizado en financiar otros planes de
revitalización de los establecimientos del sostenedor municipal, considerados en la presente
distribución.".

 
c) Reemplázase el inciso final por el siguiente:
 
"Para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el numeral 1) del inciso primero con

los recursos allí señalados, la Dirección de Educación Pública podrá suscribir y aprobar
convenios con personas naturales y/o personas jurídicas públicas o privadas.".

 
7) Reemplázase en el artículo 14 el guarismo "5.100.974.000" por "4.064.187.000".
8) En su artículo 15:
 
a) Reemplázase en el inciso primero la expresión "aquellas áreas señaladas" por "aquellos

usos señalados".
b) Sustitúyase en el inciso final del artículo 15, la palabra "noviembre" por "octubre".
 
9) Agrégase el siguiente artículo 15 bis nuevo:
 
"Artículo 15 bis.- Continuidad de los convenios. Las municipalidades y corporaciones

municipales que hayan celebrado convenios con el Ministerio de Educación o con la Dirección
de Educación Pública sobre las materias del presente Título en años anteriores al 2020 y
referidos a establecimientos educacionales traspasados a Servicios Locales de Educación entre
los años 2018 y 2020, podrán seguir cumpliendo dichos convenios y ejecutando los proyectos.
En todo caso, los bienes que se adquieran o construyan serán de propiedad del respectivo
Servicio Local de Educación Pública. Para estos efectos la Dirección deberá complementar las
resoluciones a que se refiere el artículo vigésimo segundo transitorio de la ley N° 21.040, con los
bienes que correspondan.".

 
10) Modifícase en el inciso primero del artículo 16, el guarismo "17.072.135.000" por

"39.973.759.000".
11) Reemplázase el artículo 18, por el siguiente:
 
"Artículo 18.- Recursos Destinados a Programas de Revitalización. Se distribuirán

$1.261.113.000, para financiar programas de revitalización de los establecimientos educacionales
dependientes de los Servicios locales de Educación, de los cuales, $39.337.000, serán destinados
por la Dirección de Educación Pública para los gastos de operación que requiera la
implementación de los programas de revitalización de los establecimientos
educacionales, asistencia técnica para la revisión de proyectos, monitoreo y/o evaluación del
programa, y el remanente será distribuido entre los referidos sostenedores de la siguiente manera:

 
1. $650.000, por cada establecimiento educacional de dependencia de cada Servicio Local

de Educación, de acuerdo al dato oficial de matrícula correspondiente al año 2019 del Ministerio
de Educación.
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2. El saldo se distribuirá entre los Servicios Locales de Educación en forma proporcional
según la matrícula vigente de sus establecimientos, de acuerdo con el dato oficial de matrícula
correspondiente al año 2019 del Ministerio de Educación.

Para estos efectos, cada establecimiento, previa consulta al Consejo Escolar, presentará un
programa de acción que complemente sus instrumentos de gestión educativa, con el objeto de
colaborar en la formación integral de sus estudiantes, en ámbitos tales como: fortalecimiento de
la lectura, liderazgo directivo, retención escolar, mejoramiento de convivencia escolar, deporte y
recreación, arte y cultura, ciencias y tecnologías, apoyo educativo, mejoramiento infraestructura
y otras acciones relevantes que tengan relación directa con el proceso educativo. El plan deberá
contemplar entre una y máximo de tres iniciativas de cada Consejo Escolar.

Los recursos considerados en el presente artículo sólo podrán destinarse a los usos
específicos considerados en los numerales 2, 5 y 7 del artículo 9° del presente acto
administrativo. Asimismo, a lo menos el 80% de lo distribuido por el presente componente,
deberá ser destinado a financiar el plan de revitalización del establecimiento educacional
específico que le dio origen y el resto podrá ser utilizado en financiar otros planes de
revitalización de los establecimientos del sostenedor municipal, considerados en la presente
distribución.

Los datos para calcular la presente distribución se obtendrán del sitio web www.sinim.cl y/o
de la información disponible en el Ministerio de Educación. Adicionalmente, la Dirección de
Educación Pública podrá obtener la información que requiera, solicitándola a entidades públicas
o privadas.".

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- Marcela Cubillos Sigall, Ministra de Educación.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Raúl Figueroa

Salas, Subsecretario de Educación.
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
División de Contabilidad y Finanzas Públicas

Unidad Jurídica
 

Cursa con alcances la resolución N° 5, de 2020, del Ministerio de Educación
 

N° 7.518.- Santiago, 6 de abril de 2020.
 

Esta Contraloría General ha dado curso al documento del rubro, mediante el cual se
modifica la resolución N° 11, de 2019, de esa cartera de Estado, que establece criterios,
requisitos y procedimientos de distribución de los recursos del Fondo de Apoyo a la Educación
Pública - Servicios Locales y Fondo de Apoyo a la Educación Pública, por cuanto se ajusta a
derecho.

Sin perjuicio de lo anterior, cumple con señalar que los cambios realizados por el artículo
único, numeral 3), letra e), de la resolución en análisis, se introducen al párrafo segundo del
punto 3 del precepto que se enmienda y no como ahí se consigna.

A su vez, cabe hacer presente que el citado artículo único, número 6), letra a), del acto en
estudio, que reemplaza el inciso primero del artículo 13 por el que se indica, además, incorpora
un nuevo inciso segundo, aspecto que omitió indicar.

Consecuente con lo anterior, el párrafo que sustituye la letra b) del mismo numeral 6), ha
pasado a ser el inciso tercero de la disposición que se modifica, y así sucesivamente los
siguientes incisos, lo que tampoco se indicó.

Con los alcances que anteceden, se ha tomado razón del instrumento del epígrafe.
 
Saluda atentamente a Ud., Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la República.
 

Al señor
Ministro de Educación
Presente.
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